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Idiníiústraiión gronncial 
íesoréría de Hacíenila fle la 

proviMia de León 
A N u N c 10 j 

Por la Excma . Dipu tac ión Provih-
eial (Servicio de Recaudac ión) , se 
"lan hecho los siguientes nombra-
lientos de personal ' A u x i l i a r para 
is zonas que se indican: 

Villafranca del Bierio 
)• Esteban F e r n á n d e z García, veci
n o de Vil lafranca. 

Felipe Alvarez González, vecino 
de Vega de Valcarce. 

^ Adolfo García Losada, de la mis
ma vecindad. 

V- José López Rodríguez, vecino de 
Oencia. 

L a Bañeza 
^• Faustino Manjón Machín , vecino 

de L a Bañeza. 
ejAl propio tiempo se ha dispuesto 
la cese del Recaudador Aux i l i a r de 
j? zona de VUlafranca del Bierzo, 
, • Gaspar Pérez Neira, vecino de So
bado. 

Lo que se hace púp l ico para eono-
, diento general y a efectos que de-
ermina el vigente Estatuto de Re
l a c i ó n . 

León, 10 de A b r i l de 1945.—El Te-
y0efOode Hacienda, M . Alvarez.— 
j . B-0: E l Delegado de Hacienda, 
JoseA. Díaz, 

{Kl i í 

¡ 

MederacUn Hldroúrálici del Dnero 
Información públ ica sobre devolución 

de fianza 
Habiendo sido aprobadas por la 

Superioridad la recepción definitiva 
y l iqu idac ión de obras de imper-
meab i l i zac ión del terreno d e c i 
mientos de la presa del Pantano 
de Vi l laméca (León), se hace públ i 
co por medio del presente anuncio, 
en vir tud de lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes, que se va a 
proceder a la devoluc ión de la fianza 
constituida para responder de sus 
obligaciones, por D. Alejandro San 
R o m á n , veeino de Madr id , 'con do
mic i l io en la calle de Sagasta. n.0 10. 
adjudicatario de las referidas obras. 

Los que pudieran tener a lgún cré
dito contra dicho contratista por jor
nales, materiales, indemnizaciones 
de accidentes del trabajo o por otros 
conceptos que afecten a la obra de 
que se trata, d e b e r á n formular sus 
reclamaciones ante el Juzgado co
rrespondiente y justificar en esta De
legación haberlo verificalo, en el pla
zo m á x i m o de treinta d ías a contar 
desde el siguiente a la pub l i cac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL d é l a provincia de León. 

Una vez transcurrido dicho plazo, 
seguirá la t r ami t ac ión del expedien
te para la devoluc ión de la fianza. 

Val lado l id , 4 de A b r i l de 1945.-
E l Delegado del Gobierno-Presiden
te (ilegible), 
1084 

Administración municipal 
f Ayuntatpiento de 

Boñar 
Habiendo sido declarada por esta 

Corporac ión munic ipa l sobrante de 
vía púb l ica , como consecuencia de 
a l ineac ión , y concedida en pr inc i 
pio a l solicitante colindante, D . Bue
naventura Diez Rodríguez, vecino 
de Boñar , una parcela de terreifo de 
una extens ión superficial de 419,80 
metros cuadrados en el casco de esta 
vi l la , lindante con una finca pro
piedad del Sr. Diez, en la que inten
ta edificar, se ha l l a r á de manifiesto 
a l púb l i co el oportuno expediente en 
la Secretar ía munic ipa l , por el plazo 
de quince días , para oír reclama
ciones; 

Boñar , 2» de Marzo de 1945.—El 
Alcalde, P. A . , A . Ruiz F e r n á n d e z . 

928 v N ú m . 162.-30,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Maraña 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años 
de Salvador B u r ó n Muñiz , alistado 
en el reemplazo de 1943, a quien se 
le instruye expediente de p ró r roga 
de primera clase, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y paradero del au
sente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, a la mayor brevedad 

M a r a ñ a , a 6 de A b r i l de 1945.-
E l Alcalde, José Cosío. 

1114 



Ayuntamiento de 
Benuza 

Ignorándose el paradero por m á s 
de diez años , de Aurel io Arias Ló
pez, hermano del mozo Andrés Arias 
López, perteneciente al reemplazo 
de 1942, a favor del cual se instru
ye expediente de prór roga de primera 
clase, se ruega al que pudiera tener 
conocimiento de su residencia lo pon
ga en conocimiento de esta Alcaldía . 

Benuza, 5 de A b r i l de 1945.- E l A l 
calde, José Rodríguez. 1102 

Ayuntamiento de 
' Cebrones jdel Río 

Aprobado el presupuesto extraor
dinario d̂e este Ayuntamiento, que 
reforma el vigente en la actualidad, 
queda expuesto a l púb l i co por espa
cio de quince días , para que durante 
dicho plazo y los quince siguientes 
puedan formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se consideren 
pertinentes. 

Cebrones del Río. á 7 de A b r i l 
de 1945 - F l Alcalde, David Núñez . 

1113 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Convocatoria para la constitución de la 
Comunidad de Regantes del Canal del 
Esla . — Para cumplimentar lo dis
puesto en el párrafo 1,° del art. 128 
de la Ley de Aguas de 13 de Ju
nio de 1879, se convoca a todos 
los regantes del Canal del , Esla , y 
que corresponden a los pueblos de 
Benamariel , V i l l amañán , San M i -
l lán de los Caballeros, Vil lademor, 
Tora l de los, Guzmanes, Algadefe, 
Vi l lamandos, Vil laquejida y Cima-
nes de la Vega, éstós de la provincia 
de León , Santa Colomba de las Ca
mbias, San Cristóbal de En t rev iñas 
y Benavente, éstos de la provincia 
de Zamora, y demás interesados re
gantes, para que el día 10 de Mayo, a 
las diez f seis horas, concurran a la 
Casa Consistorial de esta vi l la , al 
objeto de constituir la Comunidad 
de Regantes que la misma Ley de
termina. 

Y a ñ n de que llegue la noticia a 
todos los interesados, se publica el 
presente én Villaquejida, a 2 de A b r i l 
de 1945 . - E l Alcalde, Felipe H i 
dalgo. 
1015 N ú m . 163.-45,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Formado el p a d r ó n para el repar
to de la con t r ibuc ión de usos y con
sumos para el ejercicio actual de 1945, 
se halla expuesto al públ ico én esta 
Secretaría municipal , por espacio de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Sancedo, a 5 de A b r i l de 1945,—El 
Alcalde, Federico Santalla. 1121 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Ins t ruyéndose por esta Alcaldía 
expediente de prór roga de primera 
clase a favor del mozo del reempla
zo de 1944, Gervasio Val tui l le Núñez, 
y continuando su padre Claudino Va l -
tuille Montaña , vecino que fué de L a 
Faba, de este Munic ip io , en ignora
do paradero por m á s de diez años , 
se hace saber por medio del presente 
edicto, a todos aquellos que tengan 
noticias de su paradero, lo comuni
quen a esta Alcaldía para los efec
tos que procedan en dicho expe
diente. 

Vega de Valcarce, 2 dé A b r i l de 
1945.—El Alca lda , S. Alvarez. 1107 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Para que la Junta Per ic ia l de m i 
presidencia pueda llevar a la prác t i 
ca la fo rmac ión del amillaramiento 
de la riqueza rúst ica y pecuaria de 
este Munic ip io , se hace preciso' que 
toda persona que haya sufrido alte
rac ión en sp riqueza, presente en 
esta Secretar ía munic ipa l , u ñ a de
c larac ión jurada durante los d ías 
comprendidos del 12 al 25 del mes 
actual, expresivas de aquél las , rein
tegradas con un timbre de 0^25 pese
tas, a c o m p a ñ a d a del documento que 
acredite haber satisfecho lo? Dere
chos Reales a la Hacienda. . 

Castropodame, 8 de A b r i l de 1945.-
E l Alcalde, A . Mansíl la . 1122 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1944, 
se hal la de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince dísas, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse reClamacioneSj 
basadas en hechos concretos, preci: 
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Saelices del Río, a 7 de A b r i l 
de 1945. — E l Alcalde, Hermenegildo 
Pérez. 1125 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría de los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
durante un plazo de quince días, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1944, 
juntamente con sus justificantes, 
a fki de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el pe r íodo de exposición y 
en los octío d ías siguientes. 

E l Burgo Ranero 1126 
Vi l l aman ín 1127 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas veciiai 

que al final se relacionan, el p/J65 
puesto ordinario para el corriént 
ejercicio de 1945, queda expuesto j 
púb l ico en casa del Sr. Presidem 
respectivo, por el plazo de quinCg 
días, para que durante el mismo v 
los quince días siguientes, puecia¿ 
formularse las reclamaciones que Sg 
estimeti pertinentes. 

Herreros de J a m u / 
Corbillos de los Oteros 109^ 
Andanzas del Valle jQgg 

Cédula de citación 
J i m é n e z Romero, Santos, de 18 

años , hijo d^ José y Consolación, 
natural de Tapia (León) y que dijo 
residir en Quinielas (Zamora), gita
no y cuyo actual paradero se ignora, 
c o m p a r e c e r á en t é rmino de 10 días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Astorga,#a fin de ampliarle sus de
claraciones en sumario número 123 
de 1943 por robo en el que fdé pro
cesado; bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro de dicho tér
mino le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar y será decretada su 
prisión. 

Astorga, 7 de A b r i l de 1945.-EI, 
Secretario judic ia l , Valeriano Mar
t ín . ^ 1115 

Requisitoria 
Borja Bizarragá, Irineo, de 52 años 

dé edad, hijo de Eugenio y Ramona, 
soltero, natural de Pónfer rada (León) 
ambulante, y de oficio tratante, tiene 
nuev^ hijos, de estatura regular, mo
reno, ojos negros y pelo negro, y 
. Borja J iménez Eugenio, hijo del 

anterior, de 28 años , soltero, tratan
te, natural de P i ñ a del Campó (Pa-
lencia), de estatura regular, moreno, 
ojos y pelo negro, soltero, tiene dos 
hijos, y que ambos dijeron tener su 
domici l io en Pueblonuevo (Madrid) 
calle Rodo n ú m e r o 21, comparecerán 
ante este Juzgado en el término de 
diez d ías a fin de ser reducidos a 
pr is ión que les ha sido decretada 
por auto de esta fecha dictado en su
mario n ú m e r o 53 de 1944 por hurto 
de cabal le r ías que se sigue contra 
ellos, bajo apercibimiento de c(ue^ 
no lo verifican serán declarados r ' 
beldés y les p a r a r á el perjuicio a (¡ü 
hubiere lugar en derecho. 

Guadalajara, 3 de A b r i l de 1 9 4 ^ 
E l Juez de ins t rucc ión interino, í1 
g i b l e ) . - E l Secretario, (ilegible). 

1134 ^ 
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